
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 2487 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE : 

 

ORDENANZA 

         

Art.1º) CRÉASE la Biblioteca del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad.  

 

Art. 2º) El Secretario de este Cuerpo será el encargado de las actividades pertinentes.  

 

Art. 3º) AUTORÍZASE a la Presidencia a realizar las gestiones de adquisición de libros 

y elementos necesarios.  

 

Art. 4º) La Presidencia propondrá al Cuerpo el nombre de una persona de actuación 

destacada en el Concejo a los fines que lleve esa denominación la biblioteca 

creada.  

 

Art. 5º) REGÍSTRESE,  comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.  

  

 

Dada en la Sala de Sesiones del HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO,  a los veintidós días del mes de agosto de mil 

novecientos ochenta y cuatro. 

 

 


